
tenciói'
García,

iga, y
adero

la peui
te pleno;

faltas
estafa!
habit

El. en el
)rovineit,
). en pe,
le 4952,
30 Acosiz
Legible,

Griego, jr
Cleni1(

dero,
autorik
a jadiü
3tenoión•
rdóñei,
ma., y e
,dero se.

l a; Pens
que me

e faltask
siones,
bido, a4
Lo.

en el
porvirK:

isitoria
marzo(

Fede
Firma

)NTERA

[dina,
-!Coniae

itera.
juicio

sega
VaIdivi
lita MI'
ha dielg
le hoy d

cia
e se actig
modo de;
se bisel.'
en did

re s. dio.
to s

Juez,-
io Juicio

22'20

gentel

diente,

s.
das..

,er 	 c°
B5 pesi

Lotificaci.
irma a
) lo Ina
.expida I

ión en
;te pros'
ho penad'
)11 el seli
.n Agn0
marzo (k

Lo iniene

ilegibli

DRPOIA -

1'00 ptas.
2'00 »
3'00 »
4'00

	

Venta de número suelto del año corriente 	
Id. 	 id. 	 id. 	 año anterior. 	
Id. 	 Od. 	 id. de dos años anteriores

Id. id. de los años anteriores a los dos últimos

Número 70

Artículo 1.°—Las Leyes obligarán en la Península, o
Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa suje-
tos a la Legislación peninsular, a los veinte días de su
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día- en que
termina la inserción de la Ley en el «Boletín Oficial del
Estado».

Artículo 2.° —La ignorancia de las leyes no excusa
de su cumplimiento.

Artículo 3.°—Las leyes no tendrán efecto retroactivo
al no dispusieren lo contrario. — (Código civil vigente).

Las leyes, órdenes y anuncios que se mande publicar
en los BOLETINES OFICIALES se han de remitir al
Gobernador de la provincia, por cuyo conducto se pasa-
rán a los editore3 de los mencionados periódicos.

(RR. 00. 26 de Marzo de 1837 y 31 de Agosto 1863).
	1.•nnn•n

VIERNES 21 DE MARZO DE 1952

PRECIOS DE SUS C RIPCION

FUERA DE CORDÓBA 	 Plus.

Trimestre ..... 	 45
Seis meses... 	 84
Un año 	  130

PAGO(I C) 	 ID E L N .T A 0 C)

Las Corporaciones provinciales y municipales vienen obligadas al pago
de todos los anuncios de subasta que manden publicar, aún cuando
aquellas resulten desiertas por falta de rematante. Reales Ordenes de
18 de Marzo de 1904 y 7 de Febrero de 1906.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

l Franqueo concertado

Reglamento de 2 de Julio de 1929

Artículo 20. Las entidades municipales abonaran,
en primer término, al Notario que, en su caso, autorice
la subasta, los derechos que le correspondan y los suple-
mentos que haya adelantado, y abonarán igualmente
los derechos de inserción de los anuncioi cn luš perió-
dicos, cuidando de reintegrarse del rematante si lo
hubiere, del importe total de estos ,gastos con arreglo
a lo dispuesto en la regla octava del artículo 6.° de este
Reglamento.

ADVERTENCIA.— No se insertará ningún edicto o
anuncio que sea a instancia de parte sin que abonen loa
interesados el importe de çu publicación o garanticen
el pago a razón de 3 pesetás línea O parte de ella

1
EN CORDOBA 	 Ptas.

Trimestre 	 .. 	 36
Seis meses... 	 66
Un año 	  120

Boletín Oliial 	 l Estado
correspondiente al día 3 de marzo de 1952

AÑO XVII 	 NUM, 3
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Administracion Central

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección General de Administración
Local

Resolviendo el concurso convocado
por Orden de 11 de mayo de 1951,
para la provisión en propiedad de
las plazas vacantes de Secreta-
rios de- Administración Local de
segunda categoría, y designando
provisionalmente a los señores
que se relaciónan para las plazas
que se citan.
En uso de las atribuciones que le

.confiere el-párrafo segundo del ar-
tículo primero de la Ley de 23 de
noviembre de 1940 (Boletín Oficial
del Estado» de -4 de diciembre de
siguiente) y en resolución del con-
curso convocado al efecto.

Esta Dirección General ha efec-
tuado las designaciones provisio-
nales de Secretarios de Adminis-
tración Local para /as plazas que
a continuación se indican y que fi-
guran en la siguiente relación:

- PROVINCIA DE \ CÓRDOBA

Adamuz, dan Antonio Goristidie
,Imaz.

Añora, don Antonio Builuel Mon-
Serrat.

Careabuey, don
Ridrueja.

Dos Torres, don
Pallejä.

Encinas Reales, don Fidel Bailo
Teijoo.

Espiel, don Julián Recuero Ca-
lero.

Montalbán de 'Córdoba, don Isi-
doro Sanz González.

'Moriles, dan José M'artínez
ballero.

Che», don Florentino, Doliado
hancisco.,

'Pedro Abad, don Francisco Es-,
triban° Palanca. .

•orrecampo, don José Montollo
Vilanova.

Villanueva del Rey, don Juan
'Reinando de ,Miguel.

Viso (El), don Rahnundo ;Gon-
zalo Huerta.

Lo que se- publica a efectos de su
notificación a los interesados- y
Ayuntamientos respe9yos: y a los
de los recursos de. :aizada que. con-
tra los norabrIrmientoS efectuados,
puedanifiterponerse ante el .Minis-
tro de la Gobernación en término
de quince días hábiles, contados
desde el siguiente. a su publicación
in el «Boletín Oficial del Estado»,
debiendo ser pre .sentados estos re-
cursos eh el Registro 'de la. Direc-
ci('m General de Administración
Local, y precisamente uno por ca-
da plaza recurrida.

Estas designaciones' no .surtirán
efecto hasta que se publiquen los
nombramientos definitivos en el
«Boltín Oficial del Estados.

Las plazas anunciadas en la con-
vocatoria y que no figuran en esta
relación « no han sido provistas por
diversas causas.

Los Gobernaddres civiles 'orde-
narán la inserción de eStos nom-
bramientos en el` BOLETIN
CIAL de sus respectivas provincias.

Madrid,23 de febrera de. 1952.—d
El Director general, José Garcia
ffernandez.
	-

Audiencia Territorial de Sevilla

Núm. 741
Don José Luna Moreno, Licencia-.

do en Derecho y Secretario de
Sala de Justicia de la Audiencia
Territorial 'de Sevilla.
fCertifico: Que en vista de los

autos de que se hará expresión se
dictó por la « Sala Primera de lo Ci-
Vil la siguiente.

ISENTENCIA.-1En la ciudad de
Sevilla, a 15 de enero de 1952.

La Sala Primera de lo Civil de
esta Excma. Audiencia Territorial,
ha visto los autos juibio ordinario
declarativo de menor cuantía, pro-
movidos en el Juzgado de Prime-
ra Instancia de Hinojosa del Du-
que, por don Jesús Rodríguez Pi-
neda, mayor de edad, casado, la-
brador, vecino de Belalcázar, el
que no se ha personado en esta

Superioridad, contra doña Antoni
Rodríguez Pineda, también yor
cie edad, viuda, y de isma ve-
cindad, represes so por el Procu-
rador do osé Morón y Rubio v
defe s a por el Letrado don Ma-
miel Monín Palomino, sobre reco-
nocimiento de derechos y otros ex-
tremos.

Aceptando: Los resultandos de la
sentencia apelada excepto el Cuar-
to, en cuanto recoge como resulta-
do de la prueba los hechos que fi-
guran erp- los, números 1.°, 9.°, 22.
26 y 31, dictada con fecha 6 de
marzo de 1050, por el señor Juez
de Primera Instancia de Hinojosa
del Duque, por la que, estimando
en parte la demanda formulada
por don Jesús Rodríguez Pineda,
contra doña Antonia Rodríguez
-Pineda, declaró que don Jesús es
propietario de la casa sita en calle
Menéndez Pelayo, númerO 12, an-
tes Zumbradero, y del trozo de te-
rreno al sitio de «Viñas Viejas»,
descrito en el hecho tercero de' la
demanda y condenó a doña Anto-
nia Rodríguez Pineda a que reco-
noca los contratos que sobre- 'di-
chas fincas celebró con su herma-
no, conminándola para que *se abs-
tenga de atacar dichas propieda-
des, requiriéndola para que des-i
aloje la casa de la calle Menéndez
Pelayos, número 12 ., de la villa de
Belalcázar y a que eleve a escritura
pública los tan repetidos contratas,
absolviéndole del resto de las pe-
ticiones sin hacer una expresa con-
dena de costaS.

'Resultando: Que contra la rela-
cionada sentencia,se interpuso re-
curso de apelación por la repre-
sentación de doña Antonia Rodri-
guez Pineda, que le fué admitido
en ambos efectos, remitiéndose los
autos a esta Superioridad previo los'
debidos emplazamientos de las
partes.

Resultando: Que recibidoS loŠ
autos en esta Audiencia y persona-
da mencionada apelante ., se (lió' al

-rectirso la tramitación debida, la
que en orden al apelado, don Jesús
Rodríguez Pineda, por no haberse
personado en esta Superioridad se

-ha entendido -con los estrados del
Tribunal, y señalada día para la
vista esta ha tenido 'efecto en el
designado ton asistencia del Le-
trado defensor 'de aquella.

Resultando: Que en la tramita-
ción de esta segunda instancia se
han observado las precripciones
legales.

Vistos. Siendo Ponente el señor
Magistrado don Rafael González de
Lara Martínez, por el originario.

Considerando: Que de los docu-
mentos en que según el actor 'se
plasmaron sendos contratos, de
compra-venta por los que su her-
mana, la señora- Demandada, le
vendió una casa y una finca. rústi-

ca sólo, puede a efectos de prueba
estimarse como eficaz el referente
a la venta de la finca rústica, ya que
(leide la casa, no reconocida, por

la demandada, la firma que, con su
nombre y primer apellido, lo auto-
riza ni.afirmado, siquiera, por los
testigos que fuera firmado por ella

a . su presencia, sólo queda como
acertadamente razona el Juez de

Primera Instancia en este extremo
la presunción, deduCida de la con-
fesión de la demandada de' que am-
bos contratos de compra-venta me-
recen en cuanto a su validez y efi-.
cacia el mismo tratamiento.

'Considerando: Que en dichos
contratos de compra-venta no s.3-
lo no ha existido, como dice la sen-
tencia apelada, causa, ya que no

hubo - precio elemento esencial,
además, de la compra-venta. sino
que tampoco puede estimarse que
existiese consentimiento, ya que
este para ser eficaz en cuento a un

contrato haz de ser un acto de va-
lición del contratante de hacer et
contrato, por lo que no puede es-

timarse corho válido los contra-

tos de compra-venta que se dicen

celebrados entre las contrapartes
que son nulos por inexistentes.

Considerando : Que el mismo re-

sultado se llegaría, y más redical-
mente al observase que al faltar el
precio ya que no se señaló ninguno

ni el hecho constar en los docu-
mentos, ni otro alguno no hubo
compra-venta, y el contrato es nu-
lo in radice, sin producir transmi-
sión de le, inopiedad de las cosas
supuesto Objeto -de la compra-

venta.
Considerando : Que ni aún aten-

diendo al posible negocio jurídico
simulado, cabe suponer que la pro- •

piedad de la casa y suerte de tie-

rra fuere transmitida al actor,

Virgilio Bravo

Juaquín Vidal
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pues, por un lado Si se atiende al
concepto gramatical de «poner en
cabeza» este no es una locución
Más o menos ,(regional o comar-
cal, sino una aplicación del verbo
encabezar que según el Dicciona-
rio de la Real Academia, es regis-
trar, en un padrón para pago de
impuestos, por lo que no puede ha-
cerse .sitinimo el encabezamiento o
sea la acción de encabezar de poner
en cabeza, con la transmisión de la
propiedad, y como par otro lado no
consta cual fuere la verdadera vo-
luntad de las partes, y por tanto
cual era el nogacio disimulado, que
no podía ser dación en pago, sino,
si acaso, donación, más p menos
condicionada y posible puente post
mostem, y por tanto revocable, no
es factible acceder a las peticiones
de la demanda y procede la revo-
cación parcial de la sentencia en
este. extremo.

Considerando: Que en cuanto a
la petición de la Contestación a la
demanda referente a declaración
de nulidad de los aludidos centra-
tos, al no haberse hecho como
ejercicio de acción reconvencional,
sólo puede acogerse, eh cuanto ex-
eepción a la acción puesta en mar-
cha por el actor, y al sólo efecto
de enevarla, por lo que no es pro-
cedente haóer pronuncimiento es-
pecial sobre la misma. 	 -

Considerando: Que no es de
apreciar temeridad ni mala fé en
ninguna de las partes a efectos de
expresa condena en las costas cau-
sadas en ambas instancias.

Vistas; la disposieiones legales
de pertinente aplicación,

Fallamos: Que debemos absoivei'.
y absolvemos a la demandada doña
Antonia Rodríguez Pineda, de la re-
ferida demanda contra ella inter-
puesta por don Jesús Rodríguez
Pineda, confirmando la sentencia
recurrida; en cuanto esté confor-
me con esta revocándola en lo de-
más, sin hacer especial pronuncia-
miento sobre, pago de costas en
ninguna de los instancias. Y pu-
blíquese esta resolución en el BO-
LETIN OFICIAL de la provincia de
Córdoba, a su tiempo con certifi-
cación de la presente y carta-or-
den para su cumplimiento devuél-
vanse los autos al Juzgado de su
procedencia.

Así por esta nuestra sentencia
'definitivamente juzgando lo pro-
nunciamos mand,amhs -y- firmamos.
—Antonio Astola.—Antonio Ca-
moyan.—Rafael G. de .Lara.—Aure-
lio Alvarrez.—Rubricados.

Publicación.. Leida y publicada
fue la anterior sentencia por el se-
ñor Megistrado don Rafael Gonia--
lez de Lara, Ponente que la redac-
to, estando celebrando audiencia
pública la Sala Primera de lo Ci-
vil en el .mishalo día de su fecha,
por ante mí de que certifico. Sevi-
lla, a quince de enero de 1952.
José Luna Moreno.—Rubricada,

La sentencia inserta, concuerda
a la letra con su original a que Me
remito. y para que conste y remi-
tir al Excmo. Sr. Gobernador Civil
de la provincia de rdoba, para
su publicación en el BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia, expido la
presente que firmo en Sevilla, a 13
de febrero de 1952.—José Luna Mo-
reno.

Ayuntamientos
•

POSADAS
Nlúne. 4.518

Extracto de las acuerdos adoptados
por el Ayuntamiento Pleno de
esta villa, durante el tercer tri-
mestre, del ejercicio actual, que
formula el Secretario que suscri-
be, en cumplimient6 a las dispoe
siciones vigentes* sobre el par-
ticular.

MES DE JUNIO
Sesión ordinaria del día 30.

Preside la sesión el señor Alcal-
de don Rafael Rossi Reyes, que la
abre a las nueve y media dela no!:
che, asistiendo los Concejales don
Santiago Medina Revuelto, don Jo-
sé María Serrano Franco, don Ra-
fael Molina 'Fernández, 'don Luis
Palacios Villalba, don Juan Martf t

-nes Ortiz y don Francisco Rivera
Iglesias.

Fueron aprobados los- boartidoees
de las anteriores" sesiones Plenarias
de los días 31 marzo y d de Junio.

También fueron aprobados los
extracto de sesiones Plenarias du-
rante los meges de marzo al 6 de
junia, acordándose que se remita
un ejemplar al Excmo. señor Goe
bernador Civil de la provincia, para
su publicación en el BOLETIN OFF-
CIAL de la misma, y que se 'fije
otra, en el tabla de anuncios de
las Casas Consistoriales.

Aprobáronse también; los acuer-
dos adoptados por la Co lmisión mu-
nicipal Permanente, durante el se-
gundo trimestre del ejercicio actual
en aquellos que afectan al Pleno.

Se concedió una subvención de
cuatro mil pesetas (4.0.00 pese-
tas), a los R11-.) PP. ;Sale-
sienes, para las .obras que estan
llevando a cabo en la finca «Los
Menestrales», de éste término, de
construcción' de un edifieie, -con
destino a Coleo de Artesanía y de
1.4 Enseñanza, en donde la 'recibi-
rán gratuitamente. los nirios nece-
sitados y pobres de la localidad.

Se acordó también. requerir al
barquera municipal., para que in-
grese en las Arcas municipales en
dos/plazos (10 de agosto y 10 de
septiembre próximos), la cantidad
de 500 'pesetas, que según contrate
le ,coresponde, por las obras de re-
paración efectuadas en la barca
propiedad del Municipio, del Ser-
vicio de Pasajes sobre el río Gua-
dalquivir.

cejal-Depositario don José María
Serrano Franco, designándose pro-
visionalmente para sustituirle, al
también Concejel don Francisco
Rivera Iglesias.

Aprob6se en principio, un expe-
diente de Habilitación y Suplemen-
to de Crédito, por _ la cuantía de
26.922 pesetas, y . que se exponga
al público por espacio de 15 das
para reclamaciones,, debiéndose
porlanto remitir el correspondien-
te Edicto al Excmo. '-señor Gober-
nador Civil .de la provincia, para su
publicación en el BOLETINI OFI-
CIAL de la misma.

Por, último, fue aprobado tam-
bién, un expediente de Transferen-
cia de Crédito, de unos a otros Ca-
pítulos, Artículos y Partidas 'del
vigente presupuesto . Municipal or-
dinario de gastos, ascendente a la
suma de 32.00G pesetas, y cobeo lo
es en principio se acordó, la remi-
sión del emTespondiente edicto al
EXcmo. señor Gobernador Civil de
la provincia, para su publicación
en el BOLETIN OFICIAL de la mis-
ma, a efectos de reclamaciones.

No habiendo más a.suntos de qiit

tratar, se levantó la sesión por la
presidencia a las 11 de la noche.

Posadas (Córdoba). a 26 de sep-
tiembre- de 1951.—E1 Alcalde Ac-
cidental, Miguel Uceda—E1 Se-
cretario, J. Payan.

* * *

Don José Payan- Viguera, Secrete.,
rio del Ayuntamiento de esta Vi-
lla de Posadas (Córdoba).
iCertifico: Que el precedente ex-

tracto de los acuerdos adoptados'
por el Ayuntamiento Pleno de esta
villa durante el tercer trimestre del
ejercicio actual, fué aprobado por
el mismo en sesión celebrada et
día 29 de , septiembre último.

Y fiara que conste, y remitir al
Excino.. señor Gobernador 01,3 ðe
la provincia, a efectos de su f publi-
cación en el BOLETIN OFICIAL
de la isma, expido la presente con
el vista bueno del señor Alcalde Ac-
cidental en Posadas, a 5 de octubre
de 1951.—El Secretario, José Pie-
yän.-4Visto bueno: El Alcalde Ac-
cidental: Miguel Uceda.

JUZGADOS
CORDOBA

Núm. 921
. Antonio Luis Cestasantos, natu-
ral de Lisboa, profesión empleado,
de 31. años de edad, procesado por
estafa, sumario número 235 de.
1951, comparecerá en término de
diez días-ante el Juzgada de Ins-
trucción Número Uno de Córdoba,.

*baja apercibimiento de que si no
lo verifica, será declarado -rebelde.,
7 'Córdoba, 29 de febrero d1952.
—El Secretario P. H.. Julio Alean-
tara.—Visto bueno: El Juez de Ins-
trucción, José María Francés.

Núm. 922
iSotero Cerquira de Barros Pinto,

natural de Lisboa, profesión em-
picado, de 37 años de edad, pro-
cesado por estafa, ,sumario núme-
ro 235 de 1951, comparecerá e n
término de diez días ante el Juz-
gado de Instrucción Número Uno
de Córdoba, bajo apercibimiento
de que si no lo verifica esrá decla-
rado rebelde.

Córdoba, 29 de febrero de 1952.
—El Secretario P. H. Julio Alean-

tara.--iVisto bueno: El Juez de
Instrucción, José María Francés.

Núm. 923
José Luis Reinos Gómez, nate_

ral de Estremor (Portugal), profe-
sión comerciante, de 42 arios de
edad, procesado por estafa, suma-
rio númere 235 de 1951, compare-
cerá en término de diez días ante
el Juzgado de Instrucción Número
Uno de Córdoba, bajo apercibis
miento de que si no lo verifica, se-
rá declarado rebelde.

Córdoba, 29 de febrero de 1952.
—El Secretario P. H., Julio Alean-
tara.—Visto buena: El Juez de Ins.
trucción, José ,Máría Francés.

Núm. 930
Don Vicente Merino Muro, Secreta-

rio del Juzgado Municipal número
Uno de esta Capilar.
Doy fd.—Que en el expediente nú-

mero 1.429 de 1951, por lesiones,
con fecha 29 de febrero de 1952, ha
recaído sentencia cuya parte disposi-
tiva dice así:

Fallo -Que debo absolver y ab-
suelvo a Victoriano Castro Romero,
de la denuncia en su cootra formula-
da, y debo declarar y declaro de ofi-
cio las costas del juicio. Notifíquese-
le a Carmen Cabanillas, la presente
por medio de edicto en el BOLETIN
OFICIAL de la Provincia.—Así por
esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y frunce—José Luis García
Hirsch fel d. —R u bricad o.

Y para que conste y sirva de noti-
ficación a Carmen Cabanillas, actual-
mente en ignorado paradero, e inser-
ción en el BOLETIN OFICIAL de es-
ta provincia de Córdoba, expido el
presente con el V.° B.° del Sr. Juez
Municipal en Córdoba, a 29 de fe-
brers de I952.—Vicente Merino.—
Visto bueno: El Juez Municipal, José
Luis García.

Núm. 982

Don Vicente Merino Muro, Secreti-
rio del Juzgado Municipal número
Cinc; de esta Capital.
Doy fe.—Que en el expediente nú-

mero 1.397 de 1951, por amenazas,
con fecha 6 de marzo de 1952, ha
recaído sentencia cuya parte disposi-
tiva dice así:

Fallo.—Que debo de absolver Y
absuelvo al denunciado Manuel Mar-
tínez Martínez, de la denuncia en su
contra formulada y debo declarar y
declaro de oficio las costas del ex,
pediente y encontrandose el denun-
ciante en ignorado paradero notiri-

quesele la presente por medio de
edicto.—Así por esta mi sentencia,
lo pronuncio, mando y firmo.—José
Luis Garcia Hirschfeld. - Rubricado.

Y para que conste y sirva de no-

tificación al denunciante Hamer Fea
Jaech, actualmente en ignorado para-
dero, e inserción en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia de Córe
doba, expido el p resente con el V.°
13.° del Sr. Juez Municipal en Córdo-
ba, a 6 de marzo de 1952.—Vicente
Merino.—V.° B.°: El Juez Municipal.
José Luis García.
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*Con referencia a, la cuestión

la finca «Las Milanerae», de éste
término , y propiedad del Municipi i,
se acordó remitir al Letrado del
Ayuntamiento señor del Rey Padit--
11a, copia de los antecedente habi-
dos en la. Liusquedad efectuada en
el Afchivo Municipal, en curripli-

-miento) a acuerde adoptado por ei
Ayuntamiento Pleno del día 31 de
Marzo 'último. para que por dicho
Letrado Se informe -y asesore a la
Corporación lo que eh Derecho
proceda.

Con refeeencia al expediente re-
lacionado . con la propiedad de . las
aguas del arroyo del Guadalvaída,
se acordó el archivo de las diligene
Chis actuadas, por falta de datoS
fundamentales que no han Sido poe

sible conseguir, hasta que nueva-
mente el Plena esté oportuno poe
nerlo sobre la mesa. 	 ;

Concediöse 30 días 'de licencia
" para atender cura de aguas al "Can-

•

1
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BOLETIN OFICIAL

Núm. 983
Don Vicente Merino Muro, Secreta-

rio del Juzgado Municipal número

Uno de esta Capital.
Doy fa.—Que en el expediente nú-

mero 1.079 de 1950, por hurto, con
lecha 6 de marzo de 1952, ha recaí-

Jo seniencia cuya parle dispositiva

dice así:
Fal ice—Condenado a Eugenio

vorgas Galán, a la pena de 7 días
de arresto menor, indemnización a

la pejudicad a en 150 pesetas y pago
de las costas, y encontrándose el
condenado en ignorado paradero
floiifíctuesele la presente por medio
de edicto en el BOLETIN OFICIAL
de la Provincia.—Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y fir-
eo.—Jose Luis García Hirschfeld. -

Rubricado.
Y para que conste y • sirva de noti-

ficación al condenado Eugenio Var-
gas Galán actualmente en ignorado
paradero, e inserción en el BOLE-
TIN OFICIAL de esta provincia de
Córdoba, expido el presente con el

13.° del Sr. Juez Municipal en Cór-
doba, a 6 de marzo de 1952. - Vi-
cente Merino.—V.° B.°: El Juez Mu-
nicipal, José Luis García.

Núm. 984
Franciscd Roldán Hidalgo, (a)

Café con Leche, vecino últimamente
le Lucena, cuyas demás circunstan-
:ias se ignoran, procesado en este

Juzgado en causa número 325 de
1950, por estafa, comparecerá den-
/ro del término de diez días ante el
luzgado de Instrucción del distrito
número Uno de Córdoba, para ser
reducido a prisión, de la que podrá
librarse si prestase fianza en canti-
lad de 5.000 pesetas en efectivo; con

el a percibimiento de que si no lo ve-
ifica sera declarado rebelde.
Córdoba, 5 de marzo de 1952.—
luez Instrucción número 1, José

'María Francés.

Núm. 942
Rogelio Uroz Muñoz, natural de

flezdienaulla, de 36 años, domi-
liado últimamente en Granada, pro-

eesado por hurto, en la causa núme-
D 40 de 1932, comparecerá en tér-

mino de diez días ante el Juzgado de
Instrucción número 2 de Córdoba,
'apercibido en caso contrario de ser
eclarado rebelde..
Córdoba, 6 de marzo de 1952. -
I Secretario, Firma ilegible. - V .°
.°: El juez de Instrucción, Andrés
2 Castro.

POSADAS
Núm. 926

on José 'Manuel Vázquez Sane,
Juez de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.
Por virtud de la presente requisi-

/orla, se cita por término de 10 días
ante este Juzgado al procesado, An-
donio Tirado Rubio, (a) Paquito elMedroso, de 46 años de edad, casa-do, n atural de Dos Torres y Vecino-de Có rdoba, en Murillo Bajo, Arroyode las P ie-clras, sin núm., con objeto
de constituirse en p risión, apercibién-
do le que si no lo verifica será decla-
l'ad° en rebeldía; al p ropio tiempo

se interesa de toda clase de autori-
dades, tanto civiles como militares,
procedan a la busca y captura del
referido procesado, poniéndolo en
prisión a disposición de este Juzga-
do, Sumario 206-1951.

Dado en Posadas, a 26 de febrero
de 1952.—José Manuel Vázquez.—
El Secretario P. H. Firma ilegible.

Núm. 927

Don José Manuel Vázquez Sanz,
Juez de Instrucción de esta villa de
Posadas y su partido.
POI. virtud de la p resente- requisi-

toria que se insertará en el BOLE-
TIN OFICIA I ., de esta provincia, se
interesa a toda clase de autoridades
tanto civiles como militares y demás
individuos de la Policía judicial de
la nación p rocedan a la busca y res-
cate de lo que al final se reseña y
caso de ser habido sea p uesto a
dis p osición de este Juzgado con sus
tenedores ilegítimos.

Así lo tengo acorr'ado en el suma-
rio qne se instruye bajo el número
28 del año 1952, sobre hurto.

Dado en Posadas, a 27 de febrero
de 1952.- El Secretario Judicial, Fir-
ma ilegible.

Reseña de lo sustraido
Tres Ovejas de unas tres arrobas

de peso cada una, con las iniciales
M. O. enlazadas en costillar derecho
propiedad de don Félix Moreno Ar-
dany.

Núm. 925

Don José Manuel Vázquez Sanz,
Juez de Instrucción de esta. villa
de Posadas y su Partida.
Por virtud de la presente requi:-;

sitoria, que se insertará en el BO-
LETIN OFICIAL de esta provincia,
se interesa a toda clase de autori-
dades tanto :civiles como Militares
y demás individuos de la. Policía
judicial de la nación, procedan a
la busca y rescate de lo que al fi-
nal se resefía., y caso de ser habido
sea puesto ai dispisición Ide este
Juzgado -eon sus tenedores ilegí-
timos.

Así lo tengo acordado en el su-
mario que se instruye bajo el Me-
mero 29 del año 1.952, sobre hurto.

Dado en Posadas, a 27 de febre-
ro de 1952.—José M. Vázquez.—EI
Secretario judicial, Firma ilegible.

Reseña de .lo sustraído

Dos ovejas de unas tres arrobas.
calor blancas ‚merinas, propiedel
de don Manuel .Gamero Cívico.

Núm. 939

Don José Manuel Vázquez Sanz, Juez
de Instrucción de esta villa de Po-
sadas y su partido.
Por virtud de la presente requisito-

ria que se insertará en el BOLETIN
OFICIAL de esta provincia, se inte-
resa a toda clase de autoridades tan-
to civiles como militares y demás
individuos de la Policia judicial de la
nación, procedan a la busca y rescate
de lo que al final se resala y caso
de ser habido sea pues:o a disposi-
ción de este Juzgado con sus tene-
dores ilegítimos.

Así lo tengo acordado en el suma-
rlo que se instruye bajo (1 número
27 del año 1952, sobre hurto.

Dado en Posadas, a 27 de Febrero
.de 1952.—José Manuel Vázquez. -
El Secretario Judicial, Firma ilegible.

Reseña de lo sustraido
Tres ovejas de unas tres arrobas

de peso con las iniciales M. O. enla-
zadas en costillar derecho, hurtadas
de la finca Miravalles del término de
Palma del Rio, p ropiedad de don
Félix Moreno Ardany. 	 -

ANDLIIAR
Núm. 929

Por la presente se cancelan y de-
jan sin efecto las requisitorias p ubli-
cadas en los BOLETINES OFICIA-
LES de las Provincias de Cádiz,
Málaga, Sevilla, Córdoba y Jaén,
por las que se ordenaban la deten-
ción del inculpado José Antonio Me-
léndez Rodríguez, de 36 años, casa-
do, hijo de Manuel y de Josefa, In-
dustrial, natural y vecino de La Linea
de la Concepción, calle Calvo Sote-
lo núm. 43; dejandose igualmente sin
efecto la orden de detención del mis-
mo, acordado ello en providencia de
esta fecha dictada en el sumario que
se sigue en este Juzgado bajo el nú-
mero 241 de 1951 sobre estafa. .

Andújar, a 3 de marzo de 1952.—
El Juez de Instrucción del Partido,
Firma ilegible.

ALMADEN
Núm. 938

Don Mallas Malpica González Elipe,
Juez de Instrucción de esta Ciudad
y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado

y con el número 70 de 1950, se sigue
sumario por fraude y exacciones ile-
gales, en el que por providencia del
día de la fecha he acordado citar a
fin de que comparezca ante este Juz-
gado para recibirle declaración y ha-
cerle el ofrecimiento de acciones que
determina el artículo 109 de la Ley
de Enjuiciamiento Criminal a Fran-
cisco Ramírez Gutiérrez, que contra-
jo matrimonio en el pueblo de Agu-
do con Virtudes Sobrino Payo,
apercibiéndole que de no verificarlo
le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.

Dado en Almadén, a 4 de marzo
de 1952.—Matías Malpica González
Elipe.—E1 Secretario, P. H., Firma
ilegible.

FUENTE OBEJUNA
Núm. 944

Diego Amaya Fuentes, de 39 años
de edad, hijo de luan y Josefa, casa-
do con Dolores Camacho, natural de
Málaga, vacindad ambulante, y,' Se-
bastián Cortés Vega, de 34 años,
hijo de Ramón y Gracia, casado con
Ramona Funas, natural y vecino de
Córdoba, esquiladores de profesión.

Procesados en sumario número
176 de 1947 por robo de caballería,
del Juzgado de Instrucción de Fuente
Obejuna, hoy en ignorado paradero
comparecerán ante la Audiencia de
Córdoba o este Juzgado para cons-
tituirse en prisión decretada por auto
de esta fecha en el plazo de 10 días,
apercibidos de que si no lo verifican
serán declarados rebeldes.

Al propio tiempo e5—Interesa de
todas las autoridad2s procedan a la

busca y captura de los mismos, po-
niéndolos caso de ser habidos a dis-
posición de la Superioridad y en
conocimiento por telégrafo de este
Juzgado para legalizar la situación.

Dado en Fuente Obejuna, a 5 de
marzo de 1952.—E1 Juez de Instruc-
ción, Firma ilegible.—E1 Secretario,
Firma ilegible.

Núm. 945
Sirilo Esquinas Pérez, de 51 años,

hijo de Juan y Andrea, casado, natu-
ral y vecino de Pueblonuevó, Casas
Baratas, número 16, jornalero, con
instrucción, en ignorado paradero,
procesado en causa del Juzgado de
Instrucción de Fuente Obejuna con
el número 163 de 1947, por hurto,
comparecerá ante el mismo o Au-
diencia Provincial de Córdoba, para
constituirse en prisión decretada por
auto de esta fecha en el plazo de 10
días, apercibido de que si no lo veri-
fica será declarado rebelde.

Al propio tiempo intereso de toda
clase de autoridades tanto civiles
como militares y demás individuos
de la Policía Judicial, procedan a la
busca y captura del mismo ponién-
dolo caso de ser habido en conoci-
miento por telégrafo de este Juzgada
para legalizar su situación.

Dado en Fuente Obejuna, a 5 de
marzo de 1952.—E1 Juez de Instruc-
ción, Firma ilegible.—EI Secretario,
Firma ilegible.

LUCENA
Núm. 967

Cédula de citación
En el juicio de faltas número 1.519

de 1951, •seguido en este Juzgado
contra el que dijo ser y llamarse Ra-
fael Melchor Dominguez, y residir
en Cuevas de San Marcos, calle
Triana, 15, en cuyo domicilio no ha
sido habido por ser desconocido, el
Señor Juez Municipal de esta Ciudad
en proveído de esta fecha ha acor-
dado que se cite al referido inculpa-
do por medio del BOLETIN OFI-
CIAL de la provincia para que el día
7 de abril y horas de las once de su
mañana, comparezca ante este Juz-
gado provisto de 103 medios de prue-
ba de que intente valerse para ia ee-
lebración del corres pondiente juicio,
a p ercibiéndole que de no compare-
cer le parará el perjuicio a que haya
lugar.

Y para que sirva de citación en
forma al referido inculpado, expido
la presente en Lucena 7 de marzo de
1952,—El Secretario, Firma ilegible.

ECIIA
Núm. 943

En cum p limiento a lo acordado
por el Sr. Juez de Instrucción de este
partido, en el sumario número 99 de
1944, por hurto, se cita a dos indivi-
duos, desconocidos, que se dice
vendieron una mula, a Juan Aguilera
Diaz, vecino de iznájar, en la aldea
Ventorros de Balerma, en el mes de
mayo de 1945, para que_comparez«
can ante este Juzgad-O. dentro del tér-
mino de 5 -dia;: , a fin de prestar de-
claración como inculpados, aperci-
biéndoles que, de no verificarlo, les
parará el perjuicio a que halla lugar_

Ecija, 28 de febrero de 1952.—E.1
Secretario, Joaquín Carrillo.
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• MINISTERIO DE JUSTICIA

correspondiente al dia 6 de noviembre de 1951

AÑO XVI 	 NUM.  310

	LNín-n. 4.853

Gobierno de la Nación

lioldil °kilt Id isligo

DECRETO , de 19 de octubre de
1951 por el que se aprueban los
Aranceles Judiciales.

.(Continuación)1

DISPOSICIONES GENERALES
Primera.—La aplicación del pre-

Sente arancel corresponderá a los
Secretarios de la Administración de
'Justicia que ejercen sus funciones
en los Juzgados de Primera, Instan-
cia, conforme a. le dispuesto en el
párrafo segundo del artículo cuar-
ta de la Ley de 8 de junio de 1947,
y el artículo 55 del Decreto de 26
de diciembre del mismo ario.

iSegunda.—Los derechos arance-
larios se abonarán por el actor, y Si
'compareciere el demandado se re-
partirán entre atabes por mitad. Si
hubiere más de un demandado que
litigue separadamente, se distribui--
raí el total de los derechos entre és-
tos y el demandante, por " partes
iguales, a partir del período en que
se persone.

EI demandado que se perSone ma-
nifestando expresamente que lo hn-
ce al solo efecto de. evitar la decla-
ración de rebeldía, sólo abonará un
5 por 100 de cada período. Si en
cualquier momento formulare prei
tensiones se le apilcará la dispos-
ción general desde el periodo en
que compareciere.

En los juicios universales, los de-
rechos los ,satisfará el que los pro-
mueva, sin perjuicio de lo que se
resuelve; en definitiva en cada ca-
so sobre costas.

El que se persone en un juicio
universal después de incoaco, sa-
tisfará el 40. por 100 de los derechos
asignados a cada período, que será
de su exclusiva cuenta, salyee-la
incidencias que promueva-4, ue ha-
brá de pagar-oon-áijeción a lo es-
tablecidó- para las mismas.

Tercera.—Sea cualquiera el pe-
ríodo del juicio o procedimiento
judicial en curo en que comparez-
ca un litigante que no hubiere es-
tado personado reintegrará a Ms
otros, siempre a instancia de parte
si ya los hubieren satisfecho, los
derechos que proporcionalmente le
Correspondan.

Cuarta.—Los derechos arancela-
nos se percibirán por períodos o
actuaciones considerándose total-
mente devengados desde el Momen-
to de su iniciacirin.
llanto en el caso de finalizar el'

período caro° en el de quedar pa-
ralizado el -procedimiento por más
de un mes, cualquiera que sea /a
causa que motive la suspensión o
bien que se desista deberán hacer-
-se efectivos los derechos corres-
pondientes el perlado o actuación.

Si la parte no estuviere represen-
tada por el Procurador, habrá de devengará ea mitad de tos derechosl
consignar en poder del Secretario que le correspondan en el asunto

de que se trate, sin perjuicio de loel importe de los derechas de la
totalidad del asunto y el papel .se-
liado necesario, culculadoS pru-
denCialmente, facilitándose al inte-
resado el opörtuno recibo, sin pan-
juicio de ulterior liquidación.

período de un proceso o expediente concepto.
intervengan dos Secretarios por. 	 Decimoqum 	 or toca
virtud de acumulación, inhibición, 	 de asunto archivado se percibirán -oir, notificaciones, citaciones, N

nuevos repartimientos o cualquier
otra causa se. percibirán por mi-
tad los derechos de dicho perioao.

Sexta.—En todos los casos en que
el Secretario haya de salir del pun-
to de su residencia oficial en co-
misión de servicio o en el ejercicio
de su fundación. tendrá derecho a,
percibir de la parte interesada, por
vía de indemnización cincuenta
pesetaS por cada día, ademas de los
gastos de viaje.

También tendrá derecho a perei-
bir como indemnización el 25 por
100 del importe de esta dieta en el
caso de tener que practicar alguna
diligencia dentro de la población,
a distancia superior a dos kilóme-
tros del despacho oficial, además
del indicado gasto de locomoción,

Séptima.--Por la exhibición de
autos para el examen o estudio
practicado en la Secretaría, de
cualquier asunto por los que no
sean parte, incluso los cotejos de
docun-ientos\ y reconocimientos pe-
riciales siempre que se autoricen
por el Juez, se devengarán diez pe -
setas.

Cuando el Secretario realice es-
tudios para el informe a la Supe-
rioridad y por orden de ésta, ha-
ciéndolo constar por nota en autos
se percibirán cien pesetas.

'Octava. Por todo testimonio que
se expida o extienda se percibirán
veinticinco pesetas, siempre que no
exceda de tres hojas, regulándose
el exceso conforme a los párrafos
siguientes:

Por todo testinionio, mandamien-
to, carta-orden suplicatorio comi-
sión rogatoria o exhorto que exceda
de tres hojas se percibirá una pese-
la por hoja de las que excedan, re-
gulada.s por el original, .entendién-
dose en cuanto a este e'xceso que
si el original estuviere escrito a
máquina o impreso los derechos
>serán triples. •

En los testimonios negativos pa-
ra los casos de acumulación de au-
tos a juiclOs universales- y cuales-
Tijera otros que se expidan para
las quitas y, esperas y suspensión
de pagos o que se exijan eh otros
procedimientos se percibirán diez
_pesetas por cada uno, comprendi-
das todas , Ias actuaciones que con
tal motiva hayan de preeticarse.

Novena.--En eI caso del párrafo
primero del artículo 518 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, se deven-
garán dos pesetas por hoja del ori-
ginal, y triple en el caso de estar
escrito a máquina o impreso.

Décima.—Por las actuaciones que
motiven las Iegaliiaciones ele fir-
mas de Notarios o de las de cual-
quier otra índole, cinco peSebas.

Undécima.—Por el reparto, ins-
cripción o anotación de toda clase
de asuntos civiles, se abonarán en
el Registro de presentación, tres
pesetas. •

,Duodécima.—Por la nota de pre-
sentación en el Juzgado de guar-;
dia de autos y escritos, cinco pe-
setas.

Décirriotercera.-e-En el caso de
recusación, el Secretaria sustituido

•Quinta ..—Cuando en un mismo Más asuntos, diez pesetas por igual

que, dispone la Le'.
'Décinhocularta.—En los asuntos

de cutuatiat elrp er ior a 20.000 pe-
setas, se percibirän veinticinco por
derechos de Registra, y en los de-

Nigésinia segunda.--tCuando 1
Procuradores no concurran a
Secretaría o local destinado

querimiento y emplazamientos, al,
ohra señalada- al efecto, y se
tenga que hacer en su domicif3
se percibirán- por este servicio d
pesetas por todas aquellas Rol
ciones que se practiquen en el 14
mo acto:

Cuando dichas diligencias hu.
bieren de lia.cerse a parte intee
sada no representada por Procua
dar y na compareciere en el In
de Secretaría a, estos efectos, abli.

gando a realizarlas, en su dome!,
ho, se percibirán cuatro , peset
por cada diligencia, couipatiblo
con lo determinado en' la disposi-
ción sexta, si re .sidiere a rdis dn
dos kilómetros de distancia.

Vigésima' ter cera.—D e canfor
midad con lo . dispuesto en la Orden
de 12 de marzo de 1945, en toda
clase de procesos, expedientes eje
cidentes que se tramiten en los lut
gados de primera instancia, tods
parte personada vendrá obligada,g
iniciar aquéllos y en cada uno de

los períodos sucesivos establecidos
en los, presentes Aranceles, a e m.
plear nria póliza de diez pesetas d
la Asociación Mutilo-Benéfica de
Funcionarios de la Administración
de Justicia.

Vigésima Cuarta.—Quedan den>
gadas cuantas disposiciones aran.
celarias se opengan a., la presente

ARANCEL DE DERECHOS DE

LOS SECRETARIOS Y OFICIALES
DE SALA DE LAS AUDIENCIAS
TERRITORIALES EN ASUNTOP-

CIVILES Y EN LOS TRIBUNALES
PROVINCIALES DE LO CONTEN.

CIOSO-ADMINISTRATIVO

SECCION PRIMERA•

diez pesetas.
iDéciraosexta.—En los desgloses

de todo documento se percibirán •

diez peseta; pero cuando se des-
glose más de uno sin pasar de ein-
ca, ‚quince pesetas, y se excediese
de este número, veinte.
• Si hubiere de quedar testimonio
será aplicada la Disposición oc-
tava.

Deeimerséptima.—Cua nd o el Se-
cretario tenga fundados motivos
para suponer que en los expedien-
Ves de declaración de herederas o
en cualquier otro en que la percep-
ción de derechos esté, regulada por
razón de la cuantía, existe oculta-
ción,• podrá exponerlo al Juez,
quien con audiencia del interesado
y la justificación que se -presente y
la que se estime necesaria aportar
de oficio,. resolverá lo que proceda,
sin devengarse derechos por este
expediente.

Para determinar el valor de los
bienes se atenderá a les mismos
elementos que se han tenido en
cuenta para fijar su cuantía., según
el Reglamento del. Impuesto de De-

«. lechos Reales y Transmisión de.
Bienes, o el que haya prevalecido
en definitiva al practicarse la opor-
tuna liquidación.

Décima octava.—La dudas que se
ofrezcan en la aplicación de este
Arancel, serán 'resueltas %oyendo. a
los Secretarios que intervengan ' y

laS partes interesadas por una
Junta compuesta del Presidente del
Ilustre. Colegio Nacional de Secre-
tarios Judiciales y de los Decanos
de los , Ilustres Colegios de Aboga-
dos y Procuradores de la capital,
del territorio respectivo, pudiendo
delegar el primero. en un miembro
de la Comisión ejecutiva de dicho
Organismo, y los segundos en otro
miembro de la Junta de los res-
pectivos Colegios.

En las capitales . del territorio
donde el Colegio Nacional ' de Se-
cretarios Judiciales esté represen-
tado por un delegado, tendrá éste
las facultades asignadas a dicho
fin al Presidente, si éste no las re-
caba expresamente.

Décimo novena.—E1 pa
suplidos hecho 	 os deven-
gacin.s- arregla a este Arancel,

"padra exigirse por la. vía de apre-
mio, indistintamente del Procura-
dor o de la parte a coya instancia
se hayan causada, en la forma que
dispone el artículo octavo de la Ley
de Enjuieiamiento Civil..

Na se podrá dirigir el apremio
Contra la parte representada por
Procurador, sin previo requeri-
miento a éste.

ígural derecho que los Secreta-
rios que sean remunerados cen par-
ticipación arancelaria tendrán sus
herederos respecto a los créditos de
este naturaleza que aquéllos les de-
jeren.

Vigésirda.—En *cada Secretaría
habrá un ejemplar oficial de los
aranceles, en sitio visible y a dis-
posieión de cualquier interesado
que desee consultarlo.

Vigésima primera.—Será.obliga-
ción de oonsignar en las cuentas
de derechos el artículo del Arancel
aplicable a cada concepto y la
cuantía que haya :servido de base
reguladora, siendo la omisión de
este requisito motivo bastante pa-
ra negar el pago hasta que el de-
fecto se subsane.
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DERECHOS ARANCELARIOS DE LOS

SECRETARIOS DE SALA

Disposiciones preliminares
Primera.--Todas las personas no-

tu r ale s o jurídicas que intervee
en los asuntos civiles pendients
en las Audiencias Tefritnriales
disfrutar del benefiCio de 'pobreu
entregar' n el momento de e

len - as por parte, la. cantidad di

diez pesetas, en papel de pagos'al
Estado, en concepto de reial
de los derechos de la Secretaría&
Gobierno.

Segunda.—Por derechos de e

parto, entregará cada una de lo

partes comparecientes, en idéntico
momento procesal y en papel dt

pagos al Estado, * la cantidad de 918.
c o pesetas..

Artículo 1..0 , Los Secretario s dt

Sala de las Audiencias, en toda da*
se de juicios en que se litigutti
cantidades liquida.s en metálie011
cosas valuables devengarán sus le
norarios con arreglo a la siguienit
escale.:

le, De 5.000 a 10.000 pesetas'

10 por 100.
9.° De 10.000 a • 20.000 peseta:

el 8'75 por 100 sobre lo que exe
da de 10.000.

3. 0 Be 20.000 a 100.000 peseta'
el 3'75 por 100 sobre lo que exet
da de 20.000.

40. De 100.000 a 500.000 peseW
el 1'41 por 100 sobre lo que Oca
da de 100.00.0.

5.0 De 500.000 a 1.500.e lo
tas, el 0'87 por 100 sobre lo que
ceda de 500.00.0.
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